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L U N E S 17 D E M A Y O D E 1982 

B. O. P. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con los números 3.093-7 de 1978, ejecu
ción 99 de 1978, a instancia de Pedro de 
la Torre Berenguer y otros, contra José 
Retama Granda, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
t é rmino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n furgón marca "Sava" , con matrícu

la M-4825-AF, 450.000 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 7 de junio de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 14 
de junio de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 21 de junio de 
1982, señalándose como hora para todas 
ellas las diez de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la ap robac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la avenida de Brasil , número 4, 
Parque Munic ipa l Alfonso X I I I . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 3 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—911) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con los números 1.337-8 de 1980, ejecu
ción 243 de 1980, a instancia de Pedro 
A l b a d a l e j o A m b r o s i o y otro, contra 

"Construcciones Fláber , Sociedad Anón i 
ma" y Victoriano Culebras Carrasco, en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por té rmino de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una fotocopiadora marca " M i n o l t a " , 

EP-310, 125.000 pesetas. 
U n acond ic ionador de aire, 35.000 

pesetas. 
Una máqu ina de escribir, manual, mar

ca "Ol ive t t i " , 25.000 pesetas. 
Total: 185.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 7 de junio de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 14 
de junio de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 21 de junio de 
1982, señalándose como hora para todas 
ellas las diez de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle M i r a el Sol , n ú m e r o 8, a 
cargo de Lucía Gonzá lez Meguia. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O E I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 3 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—912) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 2.906 de 1979, ejecu
ción 179 de 1979, a instancia de Florenti
no Rodríguez Medina, contra "Puertas 
Plegables Telcon, Sociedad Limi tada" , en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por té rmino de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos mesas metál icas, de despacho, con 

tapa de fórmica, con cuatro cajones cada 
una de ellas, 18.000 pesetas. 

Seis sillas metálicas, tapizadas en skay 
negro, 6.000 pesetas. 

Una máqu ina de escribir, manual, " A t -
lán t ida" , 8.500 pesetas. 

Total : 32.500 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 7 de junio de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 14 
de junio de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 21 de junio de 
1982, señalándose como hora para todas 
ellas las diez de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la Vereda de Ganapanes, núme
ro 33, a cargo de Mar ía Victoria Poza. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O E I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 3 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—913) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 594 de 1981, ejecu
ción 222 de 1981, a instancia de Luis 
Valle Andrés , contra "Samisa, Sociedad 
Limi tada" , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máqu ina de escribir, marca " H i s 

pano Olivet t i" , modelo Línea 88, 11.000 
pesetas. 

Una calculadora de mesa, marca " H i s 

pano O l i v e t t i " , modelo Divisuma 24, 
12.000 pesetas. 

Tres mesas de despacho, metál icas, con 
tablero de fórmica en color madera, con 
c inco v tres cajones, respectivamente, 
12.000 pesetas. 

Cuatro sillas metál icas, tapizadas en 
skay negro, 3.000 pesetas. 

U n fichero metál ico, con cuatro cajo
nes, 3.000 pesetas. 

Una estantería metálica, de 3 por 3 me
tros, 7.000 pesetas. 

Un taladro eléctrico, marca " C a s á i s " , 
con soporte, 14.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 7 de junio de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 14 
de junio de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 21 de junio de 
1982, señalándose como hora para todas 
ellas las diez de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se ha rá saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle López de Hoyos, núme
ro 486, a cargo de María del Carmen 
Cárdenas . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 3 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—914) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 35 de 1980, ejecución 20 
de 1981, a instancia de Inmaculada Nieto 
S o l í s , contra " P . T . " , titular Rosario 
Torres, en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por té rmino 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 
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Bienes que se subastan 
Tres mesas de despacho, metál icas, con 

tablero de madera, 30.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a de escribir, eléctrica, 

"Hispano Olivet t i" , 25.000 pesetas. 
U n frigorífico industrial, "Zanussi" , 

25.000 pesetas. 
U n fichero metál ico, 10.000 pesetas. 
U n reloj de fichar, 5.000 pesetas. 
Total: 95.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 7 de junio de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 14 
de junio de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 21 de junio de 
1982, señalándose como hora para todas 
ellas las diez de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la ap robac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Cinca , número 7, a cargo 
de Mar ía Esperanza Pérez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 3 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—915) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Margarita Insuga 
García-Fi l ia , contra " G r u p o Socair, So
ciedad A n ó n i m a " , y Fondo de Garan t í a 
Salarial, en reclamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 329 de 1982, se ha 
acordado citar a " G r u p o Socair, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 30 de junio de 
1982, a las diez horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra L , de esta M a 
gistratura de Trabajo número 14, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso

na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " G r u p o 
Socair, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 27 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.970) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Carlos de la Haza Cañe te , Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
seis registrado en esta Magistratura de 
Trabajo con el n ú m e r o 646 de 1981, a 
instancia de Marciano Rodríguez Juá rez , 
contra "Viajes Tora Tour , Sociedad A n ó 
nima", en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por té rmino 
de ocho días , los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Finca número dos, local comercial en 

planta baja, casa sita en la avenida de 
Aragón , número 38. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Canillas número 17, finca 17.884, folio 
71, tomo 786, libro 241. 

Total : 5.875.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 4 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 30 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 2 de septiembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce de la maña 
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaria o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante pod rá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor.-

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 3 de 

mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—895) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Carlos de la Haza Cañe te , Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 691 bis de 1981, a ins
tancia de Miguel Gonzá lez Romero, con
tra "3 D . División Dis t r ibución Directa, 
Sociedad A n ó n i m a " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por t é rmino de ocho días , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máqu ina de empaquetar. 
Dos mesas metál icas , seis cajones y ta

blero de madera. 
Una carretilla plataforma, de cuatro 

ruedas. 
Una máqu ina de escribir "Ol ive t t i " , 

Lexicón 80. 
Tres mesas de madera, color blanco. 
U n reloj fichero, marca "Phuc" . 
Una m á q u i n a de escribir "Hermes". 
Cuantro ficheros metálicos de cuatro 

cajones. 
O c h o s i l las de estructura metálica, 

tapizadas. 
Total : 230.000 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pr i 
mera subasta, el día 4 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 30 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 2 de septiembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce de la m a ñ a 
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante pod rá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se ha rá saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Argos, n ú m e r o 23, a cargo 
de Luis Pérez Pérez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 

se expide el presente en M a d r i d . — E l Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—896) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Carlos de la Haza Cañete , Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel G ó m e z 
Campos, contra "Manue l Grandes, Socie
dad A n ó n i m a " , y otros, en reclamación 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
316 de 1982, se ha acordado citar a " M a 
nuel Grandes, Sociedad A n ó n i m a " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 6 de jul io, a las once y quince 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra J , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 15, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Manue l 
Grandes, Sociedad A n ó n i m a " , se expide 
la presente cédula , para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 29 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.885) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Carlos de la Haza Cañe te , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Cubero Fer
nández , contra "Painsa" (Presidente Pe
dro Pujol Pujol), en reclamación por can
tidad, registrado con el n ú m e r o 304 de 
1982, se ha acordado citar a "Painsa", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 6 de julio a las once quince 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra J , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 15, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Painsa" , 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 29 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.886) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Carlos de la Haza Cañete , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Javier Sánchez Suá-
rez, contra "Euromuebles Aranjuez, So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
despido, registrado con el número 257 de 
1981, se ha acordado citar a "Euromue
bles Aranjuez, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 6 de jul io a las diez horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
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actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra J , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 15, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Euro-
muebles Aranjuez, Sociedad A n ó n i m a " , 
se expide la presente cédula , para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc i a y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 29 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.887) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Carlos de la Haza Cañe te , Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 486 de 1981, a instancia 
de Mar ía Victoria Mart ín de Marcos, con
tra " C i u d a d Bosque Los Arroyos" , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por té rmino de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n despacho compuesto de: Una mesa 

de escritorio de dos por 1,60 metros; otra 
mesa de reunión de 2,50 por dos metros; 
una mesa baja de uno por 1,40 metros; 
dos m á q u i n a s de escribir, eléctricas, " O l i 
vetti", modelo Edita 4. 

Total: 275.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 4 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 30 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 2 de septiembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce de la m a ñ a 
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante pod rá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la ap robac ión del 
remate, se ha rá saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita

dos en la calle G o y a , n ú m e r o 44, a cargo 
de Rosa Mar ina l Mar t ínez . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal 
se expide el presente en Madr id , a 3 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—897) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Carlos de la Haza Cañete , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Guisaso-
la Pérez y otros, contra "Sánchez Guinot 
Gamboa y C o m p a ñ í a , Sociedad Anóni 
m a " y otros, en reclamación por derechos 
y cantidad, registrado con el número 283 
de 1982, se ha acordado citar a "Sánchez 
Guinot Gamboa y C o m p a ñ í a , Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 7 de octubre, a 
las diez horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra J , de esta Magistratu
ra de Trabajo número 15. sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sánchez 
Guinot Gamboa y C o m p a ñ í a , Sociedad 
A n ó n i m a " , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tab lón 
de anuncios. 

Madr id , a 6 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.111) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañe te , Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que én el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 301 de 1980, a instancia 
de F l o r i á n G a r c í a G u t i é r r e z , contra 
"Construcciones B M , Sociedad Anóni 
ma" , en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por té rmino de 
ocho días , los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada , cuya re lación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Cuatro mesas metálicas de oficina, en 

color gris, con cristal. 
U n tablero de dibujo. 
Dos archivadores metál icos, de cuatro 

cajones. 
Una máqu ina de escribir marca " O l y m -

pia" , con pie. 
Una m á q u i n a de escribir, eléctrica, mar

ca "Ol ive t t i " . 
Diez sillas metál icas , tapizadas en color 

granate. 
Una estanter ía de madera de tres por 

tres metros. 
Total : 180.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 4 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 30 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 2 de septiembre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce de la m a ñ a 
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 

podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la ap robac ión del 
remate, se ha rá saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la-
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Bravo M u r i l l o , número 
297, a cargo de María Luz Rojas Pérez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 3 de 
mayo de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—898) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Peña Men-
dieta, contra "Intercontinental Gráfica, 
Sociedad A n ó n i m a " y otros, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 328 de 1982, se ha acordado citar a 
"Intercontinental Gráfica, Sociedad A n ó 
nima" , en ignorado, paradero, a fin de 
que comparezca el día 27 de mayo, a las 
nueve y cinco horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P, de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práct ica de confesión judicial , con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Inter
continental Gráfica, Sociedad A n ó n i m a " , 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc i a y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 28 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.—4.973) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Miguel Lló
rente, contra "Santos y Redondo, Socie
dad A n ó n i m a " y Fondo de G a r a n t í a Sa
larial , en reclamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 397 de 1982, se ha 
acordado citar a Miguel Miguel Llórente , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 31 de mayo, a las nueve y 
diez horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra P, de esta Magistra
tura de Trabajo número 16, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Miguel 
Miguel Llórente , se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 27 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.—4.974) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gregorio Garc ía 
Congosto, contra Antonio Ramírez R i v i -
11a, Bienvenido Mar t ínez Rodríguez y 
Fondo de Ga ran t í a Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el n ú m e 
ro 421 de 1982, se ha acordado citar a 
Bienvenido Mar t ínez Rodríguez, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 1 de junio, a las nueve cuarenta 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo número 16, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial , con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, pod rá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a Bienve
nido Mar t ínez Rodríguez se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.975) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
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Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Fernán
dez Sánchez, contra "Sede 3 , Sociedad 
A n ó n i m a " , en reclamación por despido 
(I. N . R.) , registrado con el número 3 . 9 9 6 
de 1 9 8 1 , se ha acordado citar a "Sede 3 , 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 4 de 
junio, a las nueve horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de Vistas, letra P, de 
esta Magistratura de Trabajo número 16, 
sita en la calle Orense, número 2 2 , debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos-no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práct ica de confesión judicial , con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, pod rá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Sede 3 , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 8 de abril de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 9 7 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Ampue-
ro Rioja y otro, contra "Comercial Super-
dix. Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación 
por resolución contrato, registrado con 
los n ú m e r o s 116-7 de 1 9 8 2 , se ha acorda
do citar a "Comercial Superdix, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 3 de junio, a las 
diez horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de concil iación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra P, de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la 
calle Orense, número 2 2 , debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práct ica de confesión judicial , con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Comer
c i a l Superdix, Sociedad A n ó n i m a " , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 7 de abril de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 9 7 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Ignacio M o n -
tejo, en representación de Manuel Rosado 
Castillo y 14 más , contra "Instalaciones 
River, Sociedad A n ó n i m a " y Fondo de 
Garan t í a Salarial, en reclamación por can
tidad, registrado con los n ú m e r o 1 .930-44 
de 1 9 8 1 , se ha acordado citar a "Instala
ciones River, Sociedad A n ó n i m a " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 2 8 de mayo, a las nueve treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 2 2 , debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práctica de confesión judicial , con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, podrá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a "Instala
ciones River, Sociedad A n ó n i m a " , se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de abril de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 8 5 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado Durán tez Corra l , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Hernan-
pecos y tres más , contra " J o a q u í n Prieto, 
Sociedad L imi tada" y Fondo de Garan t í a 
Salarial, en reclamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 2 5 8 de 1 9 8 2 , se ha 
acordado citar a " J o a q u í n Prieto, Socie
dad Limi tada" , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 1 de junio, a 
las nueve horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo número 16, sita en la 
calle Orense, número 2 2 , debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente se le cita para el mismo día 
y hora, a la referida parte demandada, 
para la práct ica de confesión judicial , con 
la advertencia de que caso de incompare-
cencia injustificada, pod rá ser tenida por 
confesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte demandada que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratura 
de Trabajo, copia de la demanda pre
sentada. 

Y para que sirva de citación a " J o a q u í n 
Prieto, Sociedad Limi tada" , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 6 de abril de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 8 5 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado Durán tez Cor ra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rosario Simancas 
Osorio y ocho más , contra Instituto N a 
cional de la Salud, en reclamación por 
can t i dad , regis t rado con los n ú m e 
ros 1.631-9 de 1 9 8 1 , se ha acordado citar 
a Juana María Pilar Sáiz Espada, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 3 de junio, a las nueve veinticinco 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle Oren
se, número 2 2 , debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juana 
María Pilar Sáiz Espada, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 2 de abril de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 8 5 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Domit i la Vicario 
Mar ina y tres más , contra Instituto Nacio
nal de la Salud, en reclamación por canti
dad, registrado con los números 1.640-3 
de 1 9 8 1 , se ha acordado citar a María 
Elena Carvalho Pinto, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 3 de 
junio, a las nueve veinte horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra P, 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 16, sita en la calle Orense, número 2 2 , 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
Filena Carvalho Pinto, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de abril de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 8 5 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jul ián Morejón 
Morejón, contra Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y "Elec t rópt ica Juan de 
la Cierva, Sociedad A n ó n i m a " , en recla
mación por jubi lación, registrado con el 
número 9 7 4 de 1 9 8 1 , se ha acordado citar 
a "Elec t rópt ica Juan de la Cierva, Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 14 de junio, 
a las diez horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra L L , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en la 
calle Orense, número 2 2 , debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Elec
trópt ica Juan de la Cierva, Sociedad A n ó 
nima", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 13 de abril de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 9 7 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Manuel J imé
nez Chi l la ron, contra "Promotora Hoste
lera, S. A . " y Fondo de Garan t í a Salarial, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 184 de 1 9 8 2 , se ha acorda
do citar a "Promotora Hostelera, Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 14 de junio, 
a las diez y cinco horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra L L , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 17, sita en la calle Orense, n ú m e r o 2 2 , 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Promo
tora Hostelera, Sociedad A n ó n i m a " , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia v colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 13 de abril de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 9 7 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Sánchez G a 
ñán , contra Jesús Jimeno Ibáñez, en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 2 1 1 de 1 9 8 2 , se ha acordado citar a 
Jesús Jimeno Ibáñez, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 14 de 
junio, a las diez y quince horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
número 17, sita en la calle Orense, núme
ro 2 2 , debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Jesús 
Jimeno Ibáñez, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 19 de abril de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 9 7 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alberto Fde. Pica
za, contra "Asociac ión Club Impositores 
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Caja de Ahorros de M a d r i d " y otros, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 32 de 1982, se ha acordado 
citar a "Asociac ión Club Impositores C a 
ja de Ahorros de M a d r i d " , Felipe Ruiz , 
Enrique Falcó y Luis Art imano, en igno
rado paradero, a fin de que comparezcan 
el día 14 de junio, a las diez y diez horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Asoc ia 
ción Club Impositores Caja de Ahorros 
de M a d r i d " , Felipe Ruiz, Enrique Falcó y 
Luis Art imano, se expide la presente cédu
la , para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 15 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4.981) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jorge Alvarez M u 
ñoz, contra "Dotosa , Sociedad Anón i 
ma" , en reclamación por despido, regis
trado con el número 36 de 1982, se ha 
acordado citar a "Dotosa , Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 23 de junio, a las 
nueve y cincuenta y cinco horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra L L , de esta Magistratura de Trabajo 
número 17, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Dotosa , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L F T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.980) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Juan Ignacio Gonzá lez Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Onés imo Villena 
López, contra "Esteban y B a r t o l o m é " e 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
en reclamación por invalidez, registrado 
con el n ú m e r o 1.097 de 1981, se ha acor
dado citar a "Esteban y Ba r to lomé" , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 25 de mayo, a las nueve trein
ta horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Esteban 
y B a r t o l o m é " , se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 8 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.115) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Vicente Conde Mart ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ernesto Cerrato 
López, contra "Lejías L a Primera, Socie
dad A n ó n i m a " , en reclamación por canti
dad, registrado con el número 1.805 de 
1981, se ha acordado citar a "Lejías L a 
Primera, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 28 de octubre de 1982, a las diez 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra M , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 18, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Lejías 
La Primera, Sociedad A n ó n i m a " , se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 29 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ( B . _ 4 . Q 8 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Vicente Conde Mart ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Leonarda Pérez del 
Barrio, contra empresa "Segresa", en re
clamación por despido, registrado con el 
número 345 de 1982, se ha acordado citar 
a empresa "Segresa", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 15 de 
junio de 1982, a las diez horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que t endrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra M , de esta Magistratura de Trabajo 
número 18, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a empresa 
"Segresa", se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 27 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.870) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Daniel Díaz Hellín 
y otros, contra " C o n v i s a " y otros, en re
clamación por despido, registrado con el 
número 36 de 1982, se ha acordado citar 
a "Conv i sa" , Jacinto Valero Serrano y 

José María Nicolás Minué , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezcan el día 
17 de junio, a las once y quince horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 19, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Se cita a confesión a 
la empresa demandada, con apercibimien
to por tenerla por confesa si no compare
ciere o rehusare contestar. 

Y para que sirva de citación a " C o n v i 
sa", Jacinto Valero Serrano y José María 
Nicolás Minué , se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 3 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). _ 4 g ^ 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Jesús Gul lón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jul ián Agüero M a 
yoral y otros, contra "Panificadora Lis
boa" y otros, en reclamación por canti
dad, registrado con el n ú m e r o 793 de 
1981, se ha acordado citar a Jul ián Agüe
ro Mayora l , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 7 de junio, a las 
nueve cuarenta y cinco horas de su maña 
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Masgistratura de Trabajo n ú m e r o 19, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Se cita a confesión a la empresa 
demandada, con apercibimiento por te
nerla por confesa si no compareciere o 
rehusare contestar. 

Y para que sirva de citación a Jul ián 
Agüero Mayora l , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.—4.871) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio Ausere Pérez, Abogado, Se
cretario de la Magistratura de Trabajo 
número 19. 
Certifico: Que en autos número 850 de 

1981, con fecha 4 de febrero de 1982, se 
ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
s e ñ o r M a r t í n e z H i d a l g o de T o r r a l -
ba .—Madrid , 4 de febrero de 1982.—Da
da cuenta; el anterior escrito, únase a los 
autos de su razón y cítese a las partes 
para que comparezcan ante esta Magistra
tura el día 14 de junio, a las nueve y 
cuarenta cuarenta y cinco horas, a fin de 
celebrar la vista del incidente de no read
misión planteado, con la advertencia de 
que si no compareciere el actor se archi
varán las actuaciones sin más t rámites , y 
si dejara de hacerlo la empresa, se celebra
rá la vista en su ausencia.—Lo m a n d ó y 
f i r m a S u S e ñ o r í a i l u s t r í s i m a . D o y 
fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de citación a Joaqu ín 
Pastor Lucas, en ignorado paradero, expi
do el presente en Madr id , a 29 de marzo 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.872) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 19 de los de Madr id 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Guadalix 
Aguado, contra "Deco rac ión y Albañile-
ría, Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
989 de 1981, se ha acordado citar a " D e 
coración y Albañiler ía , Sociedad Anóni 
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 16 de junio, a las diez 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra F , de esta Magistra
tura de Trabajo número 19, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 
Se cita a confesión a la empresa demanda
da, con apercibimiento por tenerla por 
confesa si no compareciere o rehusare 
contestar. 

Y para que sirva de citación a "Decora
ción y Albañiler ía , Sociedad A n ó n i m a " , 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 21 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.855) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 19 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Susana Burgueño 
Sahagún , contra " C . I. H . O. , Sociedad 
A n ó n i m a " , en reclamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 907 de 1981, se 
ha acordado citar a " C . I. H . O. , Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 16 de junio, 
a las diez y quince horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 19, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Se cita a confesión a la empresa 
demandada, con apercibimiento por te
nerla por confesa si no compareciere o 
rehusare contestar. 

Y para que sirva de citación a " C . I. H . 
O . , Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.857) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 19 de los de Madr id 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Cipr iano Robledo 
Bris, contra "Deco rac ión y Albañilería, 
Sociedad A n ó n i m a " y otro, en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 988 de 1981, se ha acordado citar a 
" D e c o r a c i ó n y A l b a ñ i l e r í a , Sociedad 
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A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 16 de junio, a 
las nueve cuarenta y cinco horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 19, 
sita en la calle Orense, número 2 2 , debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Se cita a confesión a la empresa 
demandada, con apercibimiento por te
nerla por confesa si no compareciere o 
rehusare contestar. 

Y para que sirva de citación a "Decora
ción y Albañiler ía , Sociedad A n ó n i m a " , 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A I de la pro
v i n c i a y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 21 de abril de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 8 5 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 19 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Cristina Salmón 
Blanco, contra Valentina Albar rán M a r i -
blanca y otro, en reclamación por canti
dad, registrado con el número 9 3 6 de 
1 9 8 1 , se ha acordado citar a Valentina 
Albar rán Mariblanca, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 9 de 
jul io , a las nueve cuarenta y cinco horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 19, sita en la calle Orense, núme
ro 2 2 , debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Se cita a confesión a 
la empresa demandada, con apercibimien
to por tenerla por confesa si no compare
ciere o rehusare contestar. 

Y para que sirva de citación a Valenti
na Albar rán Mariblanca, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 2 3 de abril de 1 9 8 2 . — E l Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 4 . 8 5 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 9 7 3 de 1 9 8 1 , segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madr id , a instancia de Mat i l 
de Tenes Pi la , contra Anders Goransson, 
sobre despido, con fecha 6 de febrero de 
1982 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 
Que estimando la demanda, debo de de
clarar y declaro nulo el despido acordado 
por Anders Goransson, al que se condena 
a la inmediata readmisión de la deman
dante Matilde Tenes Pita, con abono de 
los salarios dejados de percibir, y debo de 
absolver y absuelvo al Fondo de Garan t í a 
Salarial. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días hábiles, a 
contar del siguiente al de su notificación, 
por medio de comparecencia o escrito, 
siendo indispensable, si el recurrente es 
patrono, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corriente 
n ú m e r o 1 2 . 2 2 1 , que a tal efecto tiene 

abierta la Magistratura en el Banco de 
España , el importe de la condena (salarios 
de t rami tac ión) , incrementada en un 2 0 
por 100 , y en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , sucursal 153 , de la 
calle Orense, n ú m e r o 2 0 , cuenta número 
6 0 / 1 9 0 0 - 2 2 , el depós i to de 2 . 5 0 0 pesetas, 
sin cuyos requisitos no pod rá tenerse por 
anunciado el recurso y quedará firme la 
sentencia.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a A n 
ders Goransson, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 19 de 
abril de 1 9 8 2 . — E l Secretario (Firmado). 

( B . — 4 . 3 8 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 146 de 1 9 8 1 , segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madr id , a instancia de Aure
l io G a r c í a G o n z á l e z y otros, contra 
" C l u m , Sociedad A n ó n i m a " , sobre despi
do, con fecha 7 de julio de 1 9 8 1 , se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Providencia: Dada cuenta, el anterior 
escrito únase al procedimiento de su ra
zón, se concede a la parte demandada un 
plazo de ocho días para que. previo tras
lado del escrito de l iquidación presentado 
por la demandante, proceda a presentar 
su oportuna l iquidación en relación con 
la ejecución que se solicita y, evacuado 
dicho t rámite , se acorda rá . Hágasele saber 
que tiene a su disposición la liquida
c ión .—Lo m a n d ó y firma Su Señoría ilus-
trísima. Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
" C l u m , Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
dr id .—El Secretario (Firmado). 

( B . — 4 . 5 0 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 6 3 6 de 1 9 8 1 , segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madr id , a instancia de María 
Pilar C i d Gut iérrez , contra "Zacar ías , So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, con fe
cha 10 de diciembre de 1 9 8 1 , se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo decla
rar y declaro improcedentes los despidos 
acordados por la empresa "Zaca r í a s , So
ciedad A n ó n i m a " , en estado legal de quie
bra, representada por los síndicos Manuel 
Mart ínez Gullen y José Leblia Bravo, a la 
que se condena a que en el plazo de cinco 
días hábiles siguientes a la notificación de 
esta sentencia opte entre la readmisión de 
las demandantes María del Pilar C i d G u 
tiérrez y Mar ía Antonia Ga lán Fernández , 
o al pago a cada una de ellas de las 
siguientes cantidades: A María del Pilar 
C i d Gut iér rez , 5 9 8 . 7 1 6 pesetas; a María 
Antonia Ga lán Fernández , 2 5 0 . 0 3 8 pese
tas, y al pago de una suma equivalente al 
importe de los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta que se 
notifique la sentencia, con la limitación y 
la responsabilidad del Estado, que se de
terminan en el ar t ículo 56 .5 del Estatuto 
de los Trabajadores. Y debo de absolver y 
absuelvo al Fondo de Ga ran t í a Salarial, 
sin perjuicio de las responsabilidades de 
dicho organismo que se determinan en el 
ar t ículo 33.1 y 2 del referido Cuerpo 
Legal. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que pueden recurrir en su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de los cinco días siguien
tes a contar al de su notificación por me
dio de comparecencia o escrito, siendo 
indispensable, si el recurrente es patrono, 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en el cuenta corriente 1 2 . 2 2 1 , 
que a tal efecto tiene abierta la Magistra
tura en el Banco de España , el importe de 
la condena, incrementada en un 2 0 por 
100, y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad, sucursal 153 de la calle Orense, 

número 2 0 , cuenta 6 0 / 1 9 0 0 - 2 2 , el depósi
to de 2 . 5 0 0 pesetas, sin cuyos requisitos 
no pod rá tener por anunciado el recurso 
y queda rá firme la sentencia.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a " Z a 
carías, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 21 de abril de 1 9 8 2 . — E l Secretario 
(Firmado). ( B . - 4 . 5 0 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 7 1 9 de 1 9 8 1 , segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 19 de Madr id , a instancia de traba
jadores de "Electro Mercanti l Industrial", 
contra " E m i s a " , sobre convenio colectivo, 
con fecha 2 8 de noviembre de 1 9 8 1 , se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda de conflicto 
colectivo, deducida por José Carlos Guz-
mán Núñez , José Antonio Soto Amador 
y Juan Mar t ín Balbás, Delegados de los 
trabajadores de la empresa "Electro Mer
can t i l Industrial, Sociedad A n ó n i m a " , 
contra dicha empresa, debo declarar y 
declaro que las vacaciones deben de satis
facerse a razón de la media diaria de los 
conceptos, plus de actividad, asistencia y 
plus convenio voluntario de los tres meses 
anteriores al disfrute de las vacaciones, 
multipicado este promedio por los días 
laborables que tenga el mes de vacaciones, 
y debo condenar y condeno a la deman
dada a estar y pasar por esta declaración 
y a que proceda en consecuencia. 

Notifíquese esta sentencia a la autori
dad laboral y a los representantes de los 
trabajadores y de la empresa, a v i n i é n d o 
les a éstos que pod rán interponer contra 
ella recurso especial de suplicación a me
dio de escrito razonado, sin anuncio pre
vio ni formalidad alguna, dentro de los 
cinco días siguientes a la fecha de la noti
ficación de esta sentencia y ante esta 
Magistratura. 

Así por esta mi sentencia, la que será 
ejecutiva desde este momento, no obstan
te el recurso que pueda interponerse, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a " E m i 
sa", en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 2 2 de abril de 
1 9 8 2 . — E l Secretario (Firmado). 

( B . — 4 . 5 0 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 0 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 5 1 7 de 1 9 8 1 , segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 0 de Madr id , a instancia de José 
Pizarroza M o r a , en representación, contra 
"Manufacturas Marsé , Sociedad Anóni 
ma", sobre ejecución, con fecha 15 de 
marzo de 1 9 8 2 , se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

En los autos que se siguen en esta M a 
gistratura de Trabajo, a instancia de José 
Pizarroza M o r a , en representación, contra 
"Manufacturas Marsé , Sociedad Anóni 
ma", por ejecución, por el señor Magistra
do de Trabajo, se ha dcitado con fecha de 
hoy, 8 de abril de 1 9 8 2 , la siguiente: 

Providencia.—Dada cuenta.—Por pre
sentado el escrito que antecede, que debe
rá unirse a los autos de su razón. Se tiene 
por presentado en tiempo y forma por 
doña Matilde Mar ín Pérez, como Procu
rador, recurso de casación por infracción 
de Ley y Doctrina Legal, contra el auto 
dictado en 15 de marzo de 1982 y según 
lo determinado en el ar t ículo 169 , texto 
articulado 11 de la ley de Bases de la 
Seguridad Social de 17 de agosto de 1973 . 
Emplácese a las partes para que compa
rezcan personalmente o por medio del 
Procurador ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo a usar de su derecho, 
en té rmino de quince días , y verificado, 
remítanse las actuaciones dentro de los 
cinco días siguientes al del emplazamien

to, con atento oficio a dicho Al to Tr ibu
nal, y ello conforme a lo dispuesto en el 
ar t ículo 171 del citado texto. 

En su virtud, para que sirva de notifica
ción y emplazamiento a la parte a quien 
por medio de la presente emplazo para 
que en el t é rmino de quince días compa
rezca ante la Sala de lo Social del Tr ibu
nal Supremo, a hacer uso de su derecho, 
en méri to al recurso de casación interpues
to, expido el presente en Madr id , a 8 de 
abril de 1982 . 

Y para que sirva de notificación a " M a 
nufacturas Marsé , Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 8 de abril de 1 9 8 2 . — L a 
Secretario, Ofelia Ruiz Pontones. 

( B . — 4 . 3 8 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 0 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 5 1 7 de 1 9 8 2 , segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 0 de Madr id , a instancia de José 
P i z a r r o s a , como representante, contra 
"Manufacturas Marsé , Sociedad Anón i 
ma", sobre ejecución, con fecha 15 de 
marzo de 1982 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que debía desestimar y desestimaba el 
recurso de reposición interpuesto y man
tenía en todos sus té rminos la providencia 
recurrida. 

Notifíquese la presente resolución a las 
partes, advir t iéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de casación por 
infracción de Ley o quebrantamiento de 
forma, ante el Tribunal Supremo, en el 
plazo de diez días , a contar del siguiente 
a su notificación. 

' Y para que sirva de notificación a " M a 
nufacturas Marsé , Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 15 de abril de 1 9 8 2 . — L a 
Secretario, Ofelia Ruiz Pontones. 

( B . - 4 . 3 8 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 0 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3 5 7 de 1 9 8 2 , segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 0 de Madr id , a instancia de Juan 
Manuel Moreno Blázquez, contra "Socie
dad A n ó n i m a General de Embalajes" 
( S A C E ) , sobre ejecución concil iación, con 
fecha 2 6 de marzo se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Por repartido el anterior escrito con el 
que se formará el oportuno procedimien
to, regístrese con el número 3 5 7 de 1982 
en el libro correspondiente. Advir t iéndose 
que la demanda no se ajusta a los requisi
tos prevenidos en el ar t ículo 71 de la ley 
de Procedimiento Laboral por cuanto la 
misma adolece de los defectos que después 
se d i rán , póngase en conocimiento de la 
parte, a fin de que los subsane dentro del 
cuarto día, y si así no lo efectuase, procé-
dase al archivo de los autos. Los aludidos 
defectos son: Debe aportarse certificación 
del acta de concil iación, cuya ejecución 
solici ta.—Lo m a n d ó y firma Su Señoría 
ilustrísima. Doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
Manuel Moreno Blázquez, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 31 de marzo de 1 9 8 2 . — E l Secretario 
(Firmado). 

( B . — 4 . 6 0 1 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 0 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Andrés Mar t ínez Hidalgo de Torral -
ba, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 2 0 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Demetrio G i l Ñu
ño , contra Emil iano San Cris tóbal Serra
no, en reclamación por despido, registra-
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do con el n ú m e r o 418 de 1982, se ha 
acordado citar a Emil iano San Cris tóbal 
Serrano, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 7 de junio, a las 
diez y diez horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 20, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Emiliano 
San Cris tóbal Serrano, al propio tiempo 
se le cita a confesión judicial , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 6 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.000) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Andrés Mart ínez Hidalgo de Torral -
ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Luisa G o n 
zález Diez, contra "Colo ide , Sociedad 
A n ó n i m a " y Gui l lermo Ruipérez Zome-
ñ o , en reclamación por cantidad y resci
sión de contrato, registrado con los núme
ros 167-176 de 1982, se ha acordado citar 
a "Colo ide , Sociedad A n ó n i m a " y G u i 
llermo Ruipérez Z o m e ñ o , en ignorado pa
radero, a Fin de que comparezcan el día 
16 de junio, a las diez horas de su maña 
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 20, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a " C o l o i 
de, Sociedad A n ó n i m a " y Guil lermo Ru i 
pérez Z o m e ñ o y al propio tiempo se le 
cita a confesión judicial , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 22 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.— 4.891) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E O V I E D O 

EDICTO 

D o n Juan José Navajas Ramos, Secreta
rio de la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de las de Oviedo. 
Certifico: Que en autos de esta Magis

tratura de Trabajo n ú m e r o 837 de 1981, 
sobre despido, seguidos a instancia de E n 
rique Riera Castellano, contra la empresa 
" C i p m a , Sociedad Limi tada" , se ha dicta
do autos de incidente por despido nulo, 
cuya parte dispositiva, copiada a su tenor 
literal, dice: 

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de apl icación, Su Señoría el ilus
tr ís imo señor don Francisco Javier Garc ía 
González , Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de las de Oviedo, por ante mí, 
el Secretario, dijo: Requiérase a la empre
sa condenada, " C i p m a , Sociedad Limi ta
da" , para que readmita inmediatamente 
al demandante y le abone cuantos salarios 
haya dejado de percibir hasta la fecha, 
cumpliendo las demás obligaciones que le 
a tañen para con él.—Así lo m a n d ó y fir
ma Su S e ñ o r í a . — F i r m a d o : Francisco Ja
vier Garc ía Gonzá lez .—Rubr icado : Juan 
José Navajas Ramos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma a la empresa 
demandada, " C i p m a , Sociedad Limi ta
da", en ignorado paradero, expido el pre
sente en O v i e d o , a 26 de marzo de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.660) (Exh. M . T.—12) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E J E R E Z D E L A F R O N T E R A 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado de Trabajo de esta 
ciudad, en expediente número 230 de 
1982, a instancia de María del Carmen 
Garcés Rodríguez, contra María José Es-
tévez Sanz, Teresa Ugarte Gut iérrez , A n a 
Mar ía Villanueva Frígola y "Servez-Vous, 
Sociedad A n ó n i m a " , de ignorado parade
ro y domicil io las citadas empresas, en 
reclamación de salarios, se cita a María 
José Estévez Sanz, Teresa Ugarte G u 
tiérrez, A n a María Villanueva Frígola y 
"Servez-Vous, Sociedad A n ó n i m a " , a fin 
de que el día 1 de junio de 1982, a las 
once horas de su m a ñ a n a , comparezcan 
ante esta Magistratura de Jerez de la 
Frontera, sita en la plaza Esteve, sin nú
mero, a la celebración del acto conciliato
rio y subsiguiente juicio, así como para la 
prueba de confesión propuesta por la ac
tora, previniéndoles que de no verificarlo 
les pa ra rán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para que le sirva de citación en for
ma legal y se inserte el presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, por ser 
de ignorado paradero, expido el presente 
en Jerez de la Frontera, a 28 de abril de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

( G . C—5.122) (B.—4.923) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
t rámite el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por la Gerencia M u n i c i 
pal de Urbanismo, contra el acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiac ión , de 13 
de febrero de 1980, que desest imó recurso 
de reposición contra el de 10 de octubre 
de 1979, que fijó justiprecio a la finca 
número 4 de la calle Eugenia de Monti jo, 
con vuelta a Francisco Romero, n ú m e r o 
10. Recurso contencioso-administrativo 
que cor respondió el número 550 de 1981. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
ley reguladora de la Jur isdicción C o n -
tencioso-Administrativa. 

Madr id , a 30 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

( G . C—4.139) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
t rámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por d o ñ a Francisca Cano 
Mar t ín , contra la resolución dictada por 
la Delegación de Obras y Servicios Urba
nos del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madr id , de 27 de julio de 1981, que deses
t imó recurso interpuesto contra la denega
ción de licencia municipal de instalación, 
apertura y funcionamiento de la actividad 
bar-cafetería, en camino Viejo de Leganés, 
número 33. Recurso contencioso-adminis
trativo que ha correspondido el número 
170 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa

vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para- contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
ley reguladora de la Jur isdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , a 26 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

( G . C—4.140) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
t rámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Vicente Díaz Pa-
samar, contra la desest imación tácita por 
parte del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madr id de la solicitud de ruina de la finca 
sita en el n ú m e r o 3 de la calle de Curt ido
res, habiendo sido denunciada la mora y 
contra el acuerdo por el que se impuso 
multa de 10.000 pesetas. Pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 281 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
ley reguladora de la Jur isdicción C o n -
tencioso-Administrativa. 

Madr id , a 7 de abril de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Presi
dente (Firmado). 

( G . C—4.914) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
t rámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por d o ñ a Antonia Sán
chez López y otros, contra el acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación de 
Madr id , de 22 de enero de 1982, por el 
que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto contra acuerdo de 11 de no
viembre de 1981 que fijó el justiprecio a 
la finca n ú m e r o 19 de la calle de Tremps. 
Pleito al que ha correspondido el número 
292 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
ley reguladora de la Jur isdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , a 7 de abril de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Presi
dente (Firmado). 

( G . C—4.915) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
t rámi te el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Hi la r io , don A l 
fredo, d o ñ a Mar ía Luisa y d o ñ a Victoria 
Garc ía Gal indo , contra el acuerdo del Ju
rado Provincial de Expropiación de M a 
drid, de fecha 20 de enero de 1982, por el 
que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo de 11 de 
noviembre de 1981, que fijó el justiprecio 
a la finca sita en la calle Marqués de 
Viana, con vuelta al paseo de la Dirección. 
Pleito al que ha correspondido el número 
299 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , a 7 de abril de 1982.—El Secre

tario (Firmado).—Visto bueno: E l Presi
dente (Firmado). 

( G . C—4.916) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
t rámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Faustino M . Ro
dríguez Gaspaz Garc ía y otros, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Vil lamanta, 
de 4 de febrero de 1982, por el que se 
desest imó el recurso interpuesto contra 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Cor 
porac ión en 10 de agosto de 1981. Pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 304 de 
1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , a 7 de abril de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Presi
dente (Firmado). 

(G . C—4.917) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
t rámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Luis Campi l lo 
Sánchez, contra el Decreto de la Gerencia 
Munic ipal de Urbanismo, de 3 de febrero 
de 1982, por el que se desestima el recur
so de reposición interpuesto contra decre
to de 12 de diciembre de 1980, que requi
rió para que procediera a legalizar las 
doce plazas de aparcamiento existentes en 
el patio de la finca número 19 de la calle 
Cine. Pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 308 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , a 7 de abril de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Presi
dente (Firmado). 

( G . C—4.919) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
t rámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Ayuntamiento de 
Getafe, contra el acuerdo del Jurado Pro
vincial de Expropiac ión de Madr id , de 15 
de enero de 1982, por el que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto con
tra acuerdo de 9 de octubre de 1981, que 
fijó el justiprecio a la finca n ú m e r o 30, 
expropiada a d o ñ a Angeles Vergara Serra
no. Pleito al que ha correspondido el nú
mero 311 de 1982. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madr id , a 7 de abril de 1982.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Presi
dente (Firmado). 

( G . C—4.920) 
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